
Gúay¿quil, 10 de mayo del 2014

Dc a'clerclo con lo estabieclcio en cl €SÍATUTO SOclAt de ia COMPAÑÍA, Rcgulaciones,

Rcglámenios y Resoluclones emitidas por a superintcndenc¡a de ccmpañías, con lo

!'eferente a la entrega del INFORME oÉ COMISARIO public¿do -"n octubrc de i992, porrgo

a consideración de Ustedes el presente lnforme, par¿ lo cual he cumplido con las

disposiciones legales pertinentes, en especial lo determlnado en el Art- 321 de la Lev de

Compañias.

He revisado el BAIANCE GENERAL de la PROSII s.A., a/ 31 de d¡ciembre del 2012, y el

tstado de Perdidas y Ganancias, cl rn¡smo que no tiefe movimiento alguno, ya qLrc scgún

los libros contables por el año 2012 no muestran ingresos ni gastos operacionales

Lci Estados F¡n¿nciercs scn de ae:pons¡bilidaC dc a Gerenc;3 Ge¡cral y m¡

responsabilidad es expresar una opinión sobre los mismos, basádos eñ los resultados

presentados.

Los libros societarios y correspond¡entes están de acuerdo a lÁs disposiciones legales

esiablccidos e¡ ia LeV d€ aompañias, los rnismos que hán sldo cumplidos con lo5

propó\ ro\ de un¿ cliL r _tL dd-i_icl-¿cron.

INFORM€ D€ COMISARIO

A t"os accloNrsTAs Dg PRosrt s.A.

BORYS TAIAMA CASTRO

COMISARIO PRINCIPAL,

Á'teft¡mente,


